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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00577101--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual la Secretaría Académica Área Ingeniería, solicita el
REPARCIALIZADO de las Asignaturas TEORÍA DE REDES Y CONTROL,
REPRESENTACIÓN GRÁFICA y FÍSICA I durante el segundo semestre del presente año; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que es una necesidad concreta que emerge de la comunidad estudiantil de esta Facultad, la
creación de nuevas oportunidades para el progreso académico;

 

Que se han implementado con anterioridad modalidades académicas para materiales troncales
que abonan al progreso académico en los primeros años de las carreras de la Facultad;

 

Que cuenta con el Visto Bueno de los Departamentos correspondientes;

 

EL DECANO DE LA 

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

Ad Referendum H. Consejo Directivo

R E S U E L V E:



 

Art. 1°).- Aprobar e incorporar al registro permanente el REPARCIALIZADO para estudiantes
regulares en contra semestre de la asignatura TEORÍA DE REDES Y CONTROL, del
Departamento ELECTRÓMNICA de la carrera Ingeniería Biomédica.

 

Art. 2°).- Aprobar el REPARCIALIZADO para estudiantes regulares en el segundo semestre de
2022 de la asignatura REPRESENTACIÓN GRÁFICA, del Departamento DISEÑO para las
Carreras de INGENIERÍA BIOMÉDICA, INGENIERÍA EN COMPUTACIÓN e INGENIERÍA
ELECTRÓNICA.

 

Art. 3°).- Aprobar el REPARCIALIZADO para estudiantes regulares en el segundo semestre de
2022 de la asignatura FÍSICA I, del Departamento FÍSICA para las carreras de INGENIERÍAS,
bajo las condiciones indicadas en el Anexo I de la presente resolución.

 

Art. 4°).- Aprobar e incorporar al registro permanente el REDICTADO asincrónico con
acompañamiento virtual en contra semestre para estudiantes libres de la asignatura QUÍMICA
GENERAL de las carreras de BIOLOGÍA, PROFESORADO EN CIENCIAS BIOLÓGICAS e
INGENIERÍA AMBIENTAL

 

Art. 4º).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese al Departamento Electónica, al
Departamento Física, al Departamento Diseño, a las Escuelas de Ingeniería Biomédica,
Ingeniería en Computación e Ingeniería Electrónica al Área Apoyo Administrativo a la Función
Docente, a la Secretaría Académica Área Ingeniería y gírense las presentes actuaciones al H.
Consejo Directivo.

 

 

NB/Mbl





REPARCIALIZACION DE FISICA I (ING) SOLO PARA ALUMNOS REGULARES - 
SEGUNDO CUATRIMESTRE 2022 


 


La posibilidad de reparcializar en forma voluntaria, está dirigida a estudiantes que conserven 
su condición de ALUMNO REGULAR en la materia. 


 
Los aquellos alumnos que aprueben la reparcialización quedarán eximidos de rendir la parte 
práctica del examen final REGULAR (sin límites de oportunidades), mientras conserven su 
condición original de ALUMNO REGULAR. 


 


La reparcialización consistirá en dos exámenes parciales prácticos (no se incluyen 
laboratorios ni teórico) que se tomarán en forma presencial, sobre temas del programa 
vigente, los cuales se aprobarán con un mínimo de 60% de las respuestas correctas. Se 
podrá recuperar solo un examen parcial ante ausencia o aplazo. 


 


Los temas incluidos en el primer examen parcial son: Capítulos I al VII 
Los temas incluidos en el segundo examen parcial son: Capítulos VIII al XIII 


 
Para poder participar (voluntariamente) de la reparcialización, los estudiantes 
interesados deberán automatricularse en el curso “Física I Reparcializado 2° 
cuatrimestre 2022” aula virtual de la F.C.E.F.y N. (no necesitan clave), y completar el 
formulario “FORMULARIO REPARCIALIZADO 2022” que estará disponible en dicha 
aula virtual, desde el LUNES 22 de AGOSTO a las 00:00 hs. hasta el MIERCOLES 31 de 
AGOSTO las 23:59 hs. Si el interesado no completa el citado formulario, no podrá 
participar del reparcializado. 


 
Fecha del primer parcial: Sábado 17 DE SEPTIEMBRE (08.00 hs) 
Fecha del segundo parcial: Sábado 15 DE OCTUBRE (08.00 hs) 
Fecha del recuperatorio: Sábado 22 DE OCTUBRE (08.00 hs) 


 
LA APROBACIÓN DE AMBOS EXÁMENES NO EXTIENDE LA DURACIÓN DE LA 
REGULARIDAD ALCANZADA ORIGINALMENTE. 


 
Para poder rendir cada parcial deberán realizar y aprobar las actividades obligatorias 
publicadas en el aula virtual, entre los días viernes 9 y miércoles 14 de SEPTIEMBRE 
para el primer parcial y entre los días viernes 7 y jueves 13 de OCTUBRE para el 
segundo parcial. Quienes no aprueben la actividad obligatoria, no podrán rendir el 
parcial. 


 


El horario de inicio del parcial es a las 8:00 hs. por consiguiente el ingreso se 
limitará a las 8:15 hs. como máximo, por lo cual vencido el plazo, no podrán 
ingresar a realizarlo. Las aulas asignadas serán avisadas una vez que bedelía 
las informe. 


 
La cátedra dispondrá el dictado de dos clases de repaso antes de cada parcial, 
para explicar problemas similares a los que se evaluarán. Dichas clases serán 
los días sábado 3 y 10 de septiembre y sábado 1 y 8 de octubre a las 8:00 hs. 
en el link meet.google.com/fek-sdjz-fbu 


 
Por consultas, enviar mail a: psmenendez@yahoo.com 





		Para poder participar (voluntariamente) de la reparcialización, los estudiantes interesados deberán automatricularse en el curso “Física I Reparcializado 2  cuatrimestre 2022” aula virtual de la F.C.E.F.y N. (no necesitan clave), y completar el formul...

		LA APROBACIÓN DE AMBOS EXÁMENES NO EXTIENDE LA DURACIÓN DE LA REGULARIDAD ALCANZADA ORIGINALMENTE.



	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Viernes 19 de Agosto de 2022
	numero_documento: RD-2022-1519-E-UNC-DEC#FCEFYN
		2022-08-18T12:51:47-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Esteban LAGO
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-19T12:22:26-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Pablo Recabarren
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Exactas Físicas y Naturales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-19T12:22:41-0300
	GDE UNC




